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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

■

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular".

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice en lelégra- 
ma de las doce de la noche del dia 
de ayer, y una de la larde de hoy 
lo siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D.J G.) y 
el Augusto Infante recicu naci
do continúan muy bien.»

«Según los partes del Presi
dente de la ¡facultad de la Real 
Cámara, S. M. la Reina y el Au
gusto Infante recien nacido con
tinúan sin novedad.»

Lo qne lié dispuesto sé iriscélo 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza 27 de Enero de 
186G.—Alejandro Marquina,

61 6 onf n'l'H'OlíPJío Ií)l> í.p; 
OD Biílíii íífm 3v ' cj'n'n-) pf qf 
od Circular.

La Secretaría del Ayunlamiviilo 
del pueblo.di-, Caslihsoa'r en ttsUt pro
vincia, dolada con el sueldo, de 
2a0 escoi(os halla yacan^
lepar dimisión dvl que la desem- 
deñaba.

, Y en Ciimplimi -nto de lo dispues
to Cn el arl' .97 ih I neglam^nlo 
para la éjecheiótr de la L y de 8 de 
Enero de 1845, y en i el 2 0 dvl 
Rftal Decreto de 19 de Octubre de 
1853, se aniíácia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
alinde que, los que aspiren á ublcner 
dicho deslirio presenten sus solicitudes 

docomenladasal .Alcalde presidente de 
aqu- lla corporación municipal den
tro del lérminó de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en ambos periódicos.

Zaragoza 22 de Enero de 1866. 
=AI(jandró Marqui.na.

DIRECCION GENERAL , 
de Rentas Estancadas y Loterías. 

Condiciones bajo las cu des la Ilacien 
da pública contraíala adquisición 
de 27.000 quintales de tabaco 
habano en hoja de la vuelta abajo 
do la Isla de Cuba, así como el 
mayor número que sobre aquel Pi
da la Hacienda hasta un . máxi
mum de 9.000 en el irascursode 
los añ -s económicos de 1866 á 67, 
1867 a 1868 y 1868 á 69.

(Concktsion.')
51. En el dia 51 de Marzo pró

ximo, desde la una y media á 
las dos de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en pre-. 
sencia de las personas que com
pone ni la Junta, los pliegos cer
rados iqíie enlregneu los licitado- 
res, ehicuyo sobre se expresará 
el pombre del que suscribe la 
proposición. Estos pliegos se nu
meraran por el órden en que 
sean pivsenlados. Para (pie el 
pliego pueda ser admitido ha de 
presentar previamente cáua licíta- 
dor certificación de Ja Caja de 
bépósitos, expresiva de haber en
tregodo en la misma 100.000 
escudos en metalice, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles 
para este objeto. También acre

ditará en el acto de la presenta
ción del pliego de proposición 
con los documentos correspon
dientes, si fuere español avecin
dado en la Peuínsula, que desde 
1 / de Enero de 18G5 á la fecha 
de la subas-la paga por lo mónos 
de contribución territorial 500 es
cudos, en Madrid ó 200 en cual
quier otro punto del reino, ó por 
subsidio industrial 400 escudos 
éh Madrid ó 500 en los demás 
puntos. Si fuere sxtranje.io ó (‘s- 
páñol dd las' provincias de Uí- 
tramar presentará declaración en 
debida forma suscrita por quien 
Tetina las circunstancias expresa
das, en el caso de no tenerlas 
los mismos, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes: la propo- 
sieion que hiciere el licilqdor ex
tranjero- ó el español de las pro
vincias de pilramar. Además 
acompañaráuna manifestación fir
mada por sf, si su asistencia fuere 
eh represéntecion propia ó con 
poder en debida forma si fuere 
en nombre de otro, expresando 
el allanamiento sin reserva de 
niriguna especie ápodas las con
diciones establecidas sen este plie
go, asi come la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, incluso ¡ 
el de extranjería.

52. Seguidamente se proce- : 
derá á la apertura dé los pliegos 
que contengan ias pTqpófSiclofms 
de los lieiladores por el orden de 
su numm'acion, lV el acluario tfeJ 
la subasla las leerá en alia voz, 
lomando nota de su contenido.

55. ■ El Excmo Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas Estanca
das,. el pliego cerrado en que ha 

•tupo ^SBioíLgob sb ;)bihíq cbii 1

de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada quintal abonará 
la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido 
despúes de abiertos y leidos los 
pliegos de las proposiciones he
chas por los lieiladores; pero si 
no se presentase ninguno de es
tos, tampoco se dará lectura del 
tipo.

34. Si entre los precios pró- 
pueslos por los Imitadores en plie
gos cerrados y; dentro del perío
do de su admisión hubiere alguno 
qne cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministeriode Hacien- 
da la aprobación de la subasta con 
la (pie se adjudicará definitivamen
te él servicio. .

55. Si resultaren dos ó más 
proposiciones iguales dé las que 

i mejoren el tipo del Gobierno, se
I admitirán pujas a la llana á los 
i firmantes de las mismas por pl 

espacio de un cuarto de hora en 
! que terminará el acto. Si mi osle 

tiempo no se mejorare; ninguna 
: de las iiroposiciones iguales, opta

rá á la adjudicación del smxicio 
la (pie se hubiere presmitado pri-

5G. Si los precios propues
tos por los lieiladores excediesen 
del tipo, so dará cuenta al Excmo. 
Señor Ministro de Haciéhdá para 
la resolución que. , corresponda. 

: 57. El interesado á quien se 
hdjíidiqñé (d ^rvicioha do com
piolar en el lármino de <8 dias la 
íiáñ^a. y1 si dentro de-dicho plazo 
ilo lo efectúa, pérdoi'á el depósito 
présénladó pára tomar parte; en 
la licitación y se sacará uudva-

íioluii 03 ímO ’ : ladea ó ms H
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mente á subasta en los términos 
que se disponen por el art. 5.e 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852. ,

Del mismo modo se procederá 
sí en el plazo indicado, no otorga ¡ 
la correspondiente escritura. i

Madrid 11 de Enero de 18G6. 'j 
—El Director general, Esteban ; 
Martínez. . . ‘

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace mé

rito en la condición 31.

D. N. N., vecino de.... entera' 
do del anuncio inserto en la Ga' 
ceta número... fecha... y de cuan' 
las condiciones y requisitos s*; 
previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del ' 
servicio referente á entregar en 
las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula 27.000 quintales de ta
baco en hoja habana de la vuelta 
de abajo de la isla de Cuba, y 
además los que se le pidan hasta 
un máximun |de 9000 quintales, 
gubdividido por terceras partes, ó 
sean 3000 quintales, en cada 
uno de los años económicos de 
1866 á 1867, 1867 á 1868 y 
1868 á 1869, se compromete á 
entregar cada uno al precio de... 
escudos... milésimas (espresado 
por letra.)

Fecha y firma del interesado.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción Pública con Leba 9 del 
actual me remite el siguiente anuncio, 

«Se hallan vacantes en la Facul
tad de Farmacia dos calcgorias de 
ascenso las cuales han dé proveerse 
por concurso entre los catedráticos 
de entrada dé la misma facultad que 
reunan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vie ntes.—En 
el término de un mes á contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicíludes docu
mentadas á esta Dirección general 
por conduelo de los Rectores de las 
Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Bolelines oficíalos de las provin
cias que comprende esto Distrito 
Universitario para que llegue á noli- 
cía¡de los interesados. Zaragoza 16 
de Enero de 1866.=E1 V. Redor, 
Pedro Berroy.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de 
Garlos 3.°, Auditor honorario 
de Marina, Juez de primera 
instancia del Distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en autos

egeculivos pendientes en este 
¡ Juzgado; he acordado proceder 
' á la venta en licitación pública, 
; de las lincas siguientes, que lo- 
i das ellas radican en los términos

de Aléorisa.
1.° Una masada con veinte 

juntas de tierra, equivalentes á 
7 hectáreas 72 áreas y 80 cen- 
tiáreas, sita en la partida de 
Valpesquera, término de Aleo- 
risa que linda por Oeste con Fe
lipe Alloza, por Poniente con 
tomas García y Jarque, por Nor
te con montes; y por Sur con 
dicho Felipe Alloza lasada en 
4000 reales.

I 2.° Una heredad de una jun
ta y dos horas de arar equiva- 
lenb s á cuarenta y siete areas 
y sesenta y siete cehliáreas, si
ta en la partida del plano Corles, 
del mismo término á la dehésa, 
lindante por Oeste con Manuel 
Carreras, por Poniente con ca
mino, por Norte eon Joaquina 
Villanova; por Sur con Sebastian 
Alloza lasada en 1200 rs.

3.° O ra heredad con em
peltres en la misma partida ti
tulada del bajo de la masada, de 
cuatro horas de arar, equiva
lentes á nueve áreas, siete cen- 
tiáreas que linda por Oeste con 
Sebastian Alloza, por Ponienta 
con los edificios de la masada, 
por Norte con Joaquina Villano- 
va y por Sur con Tomas Peralta 
tasada en 2000 rs.

4 .° Una viña y olivar en la 
referida partida de junta y me
dia de arar, equivalente á cin
cuenta y siete áreas veinte y 
una cetiliáreas, que linda por
Oeste con camno, por Poniente 
y por Norte con Mariano Alloza, 
y por Sur con loequiná Villano- 
va lasada en 5000 rs.

5 .° Una heredad con em; 
peltres en la referida partida;

¡ llamada la filada de Pipa de dos 
! juntas de arar, equivalentes á 
¡ 76 áreas y 28 centiáreas, lihr 
’ dante por Ponienle, Norte y Siir 

con montes, y por Oeste Macario 
Alloza tasada en 4000 rs.

6 .° Un bancal de dos horas 
de arar, equivalentes á 9 áreas 

i 53 centiáreas, llamada la Alge- 
I cería, silo en dicho partido y 
■ término, lindante por Oeste con 

Joaquina Villanova, por Ponien
te con Enrique Aguilar; por 
Norte oon Macano Alloza y por 
Sur con dicha Villanova tasada 
en 800 rs.

I 7.° Un bancal en la refe- 
i . pida partida de dos horas, equi-

valenlesáO áreas 53 centiáreas 
lindante por Oeste, coa camino, ! 
por Poniente y Norte on Rio y 
por Sur con Joaquina Vil anova, i 
tasada en 1000. |

8.° Una faja de tierra con ' 
majuelos en dicha partida y lér- ' 
min , de seis horas de arar, 
equivalentesá 28 áreas y 60 
centiáreas, lindante por Oeste 
con M. Francisco García, por 
Norte con Joaquina Villanova, 
por Poniente con Pascual Espa- 
ilargas y por Sur con Francis
co Villanova (asada en 500.

9.° Una viña de una junta 
equivalente á 38 áreas y 14 
centiáreas, llamada de los Ma- 
cabeos, y sita en la mencionada 
partida lindante por Oeste y por 
Ponienle con Macario Alloza, 
por Mediodía con acequia, y por 
Sur con Mn. Francisco García 
lasada en 2000.

no tiene número lasada en íiO.
15. Un campo en la men

cionada partida, secano de tres 
juntas, equivalenses á 1 2 hec- 
t reas, 4 áreas y 42 cenliáreas, 
lindante por Oeste con Joaquín 
Guallar, por Noria con camino, 
por Sur con montes y por Po
niente con José Espallargas, la
sado en 200.

10. Otra viña de junta y 
media de arar equivalente á 57 
áreas 21 cenliárcas, llamada 
del Collado y sita en la siempre 
citada pariida, lindante por Oes
te con Angela Nuez, por Norte 
con Pascual Espallargas, por 
Ponienle con camino; y por Sur 
con Leou Espallargas, tasada en 
1000 rs.

11. Un bancal con empeltres 
de media junta, equivalente á 19 
áreas 7 centiáreas, sita en la 
referida partida, y linda por 
Oeste con Manuel Giner, por 
Norte y Sur con montes y por 
Ponienle con Pascual Nuez, la-
sada en 1.000. I

12. Un bancal en la huerta 
de dicha villa, llamado el empe
ño de Trhllen, de tres horas de 
arar equivalente s á 14 arcas 29 
céntiáreas, lindante por Oeste 
con Manuel Minuesa, por Norte 
cód Joaquina Villanova, porPo- 1 
nienle con Manuel Esteban; y 
por Sur eon José Zaragoza, la
sado en 2000. •
-, 13j Un sitio de corral en la 
partida del Lecinar en el mismo 
término;» mide de largo 13' me
tros y 8 de ancho; y linda, por 
la derecha con fincas del egecu- 
tado, por la izquierda con Joa-4 
quin Oliveros y por la espalda 
con montes, tasado en 100.

14. Una masada en mal es
tado en la partida del Lecinar del 
mismo término, que consta de 
solano y un piso y mide de largo 
5 metros 90 centímetros y linda 
por la derecha con Joaquín Oli
veros por la izquierda y por la 

I espalda con el egeculado la cual

16. Olrocampo en la men
cionada partida, de cinco juntas 
de arar, equivalentes á 19 hec
táreas y 70 centiáreas, lindante 
por Oeste con Juan tranzo, por 
Sur, con José Espallargas, por 
Norte con Joaquín Oliveros y 
por Ponienle con Sebastian Fe- 
lez, lasado en 700.

17. Olrocampo en la su- 
pradicha prrlida de dos juntas 
de arar, equivalentes á 76 áreas 
y 28 centiáreas, linlanle por 
Oeste con montes, (por Norte y 
Ponienle con Sebastian Felez y 
por Sur con Ramón Espallargas 
lasado en 1000.

¡ 18. Otro campo en la indi
cada partida, de i res juntas de 
arar, equivalentes á 11 hectá
reas, 4 áreas y 42 cení járeas, 
lindante por Oeste con José O e- 
des Margele, por Norte con mon
tes, por Sur con senda y por 
Ponienle con Bernabé Nenez, 
lasado en 1200.

í 19. Un cnadrOn ó sea una
heredad de seis horas de regak 
dio, en la nombrada pariida del 
Lecinar, equivalentesá28 áreas, 
6 ) centiáreas lindante por Oeste 
con Joaquín Oliveros por Norte 
con Juan Villanova por Sur ctih 
José Espallargas y por Poniente 
con el edificio de la masada, la" 
sado en 1000.

20. Ún cuadron sito en la 
partida del Ponlarron en rega
dío del mismo término á la fila 
de la cuneta, de una junta de 
arar,e uival nté á treinta y ocho 
áreas, catorce centiáreas, lin
dante por Oeste con Tomas Pe
ralta por Norte con Joaquina Vi
llanova, por Poniente con Ma
nuel Perez y por Sur con Rio, 
tasado en 4000.

21. Un olivar en la partida 
la Solana del mismo término, 
riego de la balsa grande,. de 
junta y media de arar equiva
lente á 57 áreas 21 centiáreas, 
lindante por Oeste con camino, 
por Ponienle con la Señora Ba
ronesa, por Sur con Manuel Pe
rez y por Norte con Manuel Es- 

i
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pallargas y Espallargas, lasado 
en 3000.

22. Otro olivar en la mis^ 
ma partida y riego de igual ca
bida, que linda por Oe le con 
Bernardino Tosa, por Poniente 
con la Señora Baronesa, por Sur 
con la misma, por Norte con Jo- 
séOmedes, tasado en 3000.

23. En edificio masada inar
cada con el número 97, silo en 
la partida de Valpesquera del 
mismo término, que consiste en 
sótano y un piso y mide de an
cho 5 metros y de largo 7, lin
dante por la derecha con Felipe 
Alloza, por la izquierda Cuii.Ma- 
cario Alloza; y por la espalda 
con la era, lasado en 840.

24. Un carral y pajar todo 
sin número silo en la partida del 
Plano Corles del mismo término, 
que miden el primero de largo 
11 metros y de ancho 8, y linda 
por la derecha con Joaquina Vi- 
llanova, por la izquierda con ca
mino y por la es alda con rie
go; y el pajar mide 7 metros de 
largo y cuatro con treinta cen
tímetros de ancho, y linda pol
la derecha izquierda y espalda 
con Jo quina Viliancva, tasado 
en 1260.

25. Una casa marcada con 
el número 6, sila en la calle del 
Pilar de Alcorisa que consta de 
sótano y tres pisos y mide cinco 
metros 5d centímetros de ancha 

-y 9 con 60 centímetros de lar
ga/lindante por la derecha con 
D. Francisco Tarín, por la iz
quierda con el Sr. Barón de Pe
dro, y por la espalda con Ma
nuel García ('astañer lasada en 
600 ) rs.

26. Oirá casa sila en dicha 
villa y su calle Mayor marcada 
con el número 37 consta de 
sótano y tres pisos, y mide de 
ancho tres metros y de largo 
en el sótano siete metros y en 
los incos once, la cual linda 
por la derecha con Ramón Ro- 
selló, por la izquierda con Joa
quín Villanova, y por la espalda 
con Lucinda Pascual Espallar- 
gas, sin que se comprenda la 
cuba que hay en la bodoga ta
sada en 3000.

Y señalado al efecto el día 9 
de Febrero próximo á las once 
de su mañana en la sala au
diencia del Juzgado sito en la 
calle decontamina núm. 37. Ha
ciendo presente que la venta se 
verificará en esta forma.

El derecho á redimir las fin
cas marcadas con los números

dos, tres, cuatro, seis, siete, ¡ 
opho, once, y la mitad del nú- ! 
mero -24, que pertenecen, á la I 
de la masada del .Plano de Cor- I
les, vendidas á carta de gracia

Una caja ó. arca de pino la
sado en 20 rs. , ’

Para cuyo remate |se ha se
ñalado la horade las 12 del 
día 30 del aclwal en el salón 
del Tribunal calle de la Mani
festación núm. 135.

Dado en Zaragoza á 20 de 
Enero de 1866.—León Liria. 
—Por mandado de S. S.a, L. 
Camilo Torres.

cion de este edicto en el Boletín ofi
cial déla Provincia, comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma 
parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en espedienié incohado por 
Ponciano Zueco y Segura y otros, 
sobre que se declare á estos herede
ros de su difunto padre.

Dado en Tarazonaá 45 de Enero 
de 1866.— Casimiro Felez.—Por 
mandado de S.S., José Azpelicuela.

á Pascual Tello cuyo derecho 
ha sido trasmitido á su madre 
Catalina Alvero, por el testa
mento de aquel por 2280 rs. 
con los números, cinco, nueve, 
diez, y la otra mitad del veinte 
y cuatro, de la partida del Pla
no Corles, resultando el derecho 
á redimir sobre el tipo de 
9250 rs. y la venia en el de 
7630 ó sea pare la venta y 
relrovenla 16880.

Los númeroc primero y veinte 
y tres, constituyen una sola po
sesión en la partida Val de
Fresquera, cuyo valor es 4840.

El número 12 se saca a la 
venta por 2000 rs.

Los húmeros trece, catorce, 
quince, diez y seis, diez y’sie- 
te, diez y ocho y diez y nueve 
de la partida del Lecinar, como 
un solo heredamiento ¡por 4640.

El número veinte del Pontor- 
ron solo por 4000.

El número veinte y uno de la 
Solana en igual forma por 3000.

El número* veinte y dos de 
la misma en dicha forma por 
3000.

El número veinte y cinco 
de la casa calle del Pilar sola 
por 6000. 1 / /

Y el uúmero veinte y seis de 
le casa calle Mayor también sola 
por 3000.

Dado en Zaragoza á 19 de 
Enero de 1866.Alanasio Tuñon.
=Por mandado de S. 
nuel Serrano.

0. León Liria, Cónsul 
bu nal de Comercio 
plaza.

s/ Ma

del 
de

Tri- 
esta

Hago saber:: Que para pago
de cierto crédito se venden los 
bienes siguientes. • .

Una mesa de pino con ca
jón, lasada en 30 rs.

Otra, escritorio con] pupitres 
chapeada de nogal tasada en 
300 rs.

Dos taburetes tasados en 15 
reales uno 30 rs.

Cuatro sillas de anea tasadas 
en 5 rs. una 20 rs.

Un sofá de lo mismo tasado 
en 26 rs.

Un estante con armario para 
libros tasado en 100 rs.

D. Casimiro Felez, Caballero delsa- 
bel la Católica, Juez de primera ins
tancia de osle partido de Carazona.

Medíanle el presente segundo edic
to se llama y emplaza á lodos los 
que se crean con derecho á la suce
sión intestada de Antonia García y 
Cornago vecina que íué de de Ma-* 
Ion,.para que en el término de vein- 
le días á conlar desde el siguiente á 
la publ cicion del presente en el Bo- 
lelin oficial de esta Provincia, com
parezcan en esle Juzgado en el es
pediente que al efecto se sigue en el 
mismo á inslanCia’de Manuel Gar
cía y otro vecino del mismo Malón: 
Pues así lo tengo acordado en dicho 
expedienle.

Dado en Tarazona á 3 de Enero de 
1866 — Casimiro Felez.—Por man- 
dadu de 8.S. José Azpelicuela

Hago saber, que á consecuencia 
de haber fallecido sin disposición 
leJame.ntaria María Bernia y Rosa 
Larrenua, vecinas que fueron dél 
pueblo de Trasmuz, se llema á lo
dos los que se crean con derecho á | 
herédar sus bienes para que dentro I 
dél ténnino de 30 días c»htadós des- I 
déla mención de este edicto en el 
oficial de la Provincia, cotnpare¿can 
en este Juzgado a deducirlo en for- 
maj parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar, pues así' lo 
tengo acordado en el espediente in- 
cohado por Juan miranda como pa
dre de Ruperto Miranda y Bernia 
hijo de la María y Mariano Perez es
posa de Casimira Bernia, hija esta y 
nieto el Ruperto de la espresada Ro
sa Larrenua, sobre declaración: de> 
herederos.. z • - lo
-i Dado en Tafazona á 18 de Enero1 

de 4866 — Casimiro' Felez.—Por1 
su mandado, José Azpdicuela. :

Hago saber: que á coosecqt ocia 
de haber fallecido sin disposion tes
tamentaria Miguel Zueco vecino de 
Lituénigo, se llama á todos los que 
se crean con derecho á heredar sus 
bienes, para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la inser-

D. Ramón Octavio de Toledo Juez 
de primera instancia de Pina y su 
Partido.

Por el presente se anuncia el fa
llecimiento sin testar de D. José 
Morales y D.1 María Laga, cónyu
ges, naturales de esta Villa en la 
cual fallecieron, y se llaman á los 
que se crean con derecho á here- , 
darles, para que comparezcan á de
ducirlo en esle Juzgado dentro 4el 
termino de 20 dia>; haciendo pre
sente que han comparecido U, José 
Pera; como marido de D.‘ Agustina 
Morales y D. Marcelo Morales de, 
esla vecindad, en concepto da hijos 
y herederos de aquellos, á instancia 
dolos cuales se ha promovido el 
juicio de abinlesíalo.

Dado en la Villa de Pina á 15 
de Enero de 4866.==Ra,non Octa
vio de Toledo.—D. S. 0., Pablo 
Moya.

/ rii-íííi-b i-- m'íoqstn

D. Pedro Carrillo, Notario y Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Belcbile.

Doy fe: Que en los autos que 
, luego, se hará meqcipn se ha dic- 
1 lado la sentencia del tenor siguíenla: 
i Sentenria. En la villa de Bel- 

chile á 28 de Diciembre de 1865, 
el Sr. D. José Esteban Juez d» pri
mera instancia de la misma y su par- 
lido en vista de estos autos seguí- 
dos entre parles, de la una D. Ma
nuel Perez y en su represenlacioin el 
Procurador I). Juan Gil, de la otra 
la Junta de Aguas do la precitada vi- 
lia y en su nombre el Procurador 
D. Jacinto Zafraned y da otra Ma
nuel Lahoz que ha sido represen- 
taáo en su rebeldía, por los estrados 
del Tribunal, formando tercería de 
dominio a la finca que se diiá em
bargada en auto» egeculivos por di
cha Junta de Aguas al Lahoz y .

Resultando que noticioso D. Ma- 
miel Perez de esta vecindad de que á 
su convecino Manuel Lahoz se le se- 

| guian autos ejecutivos por la junta de 
aguas y de que para su pago le ha- 
bian embargado un huerlo para for- 
rage de cabida de dos fanegas y un 
poco mas de tierra sito en la 
partida de la Costera ó acequia dé 
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la Perora, quyo fondo correspondía 
su dominio y propiedad al Perez, 
interpuso tercena dé dominio me
diante el procurador D. Juan Gil 
su fecha cinco de setiembre último.

Resultando que vestida la deman
da de tercería de dominio con la Es
critura de compra y certificado de 
mi juicio verbal, de dichos documen
tos aparece Ja realidad de lo es- 
puesto según compulsas obrantes á 
los folios 5 y 6.
ResultandoVQué admitida la deman
da y conferido traslado con sus co
pias al ejeculanlo y ejecutado, por 
el primero sé mani.Gesta la confor
midad separándose.de dichos autos, 
y por el ejecutado nada se espone 
dando lugar á que se le depiare fe- 
belde y por contestada la demanda.

Considerando pueS que cuando 
se interpone demanda de dominio 
sobre' bienes embargados y los in- 
leresados ejecutánte y ejecolado 
nada oponen en contra & la vez que 
de los documeolos presentados se 
deduce y y se lee la certeza dél 
dominio invocado corresponde el 
alce y desembargo de la (inca y la 
declaración de dominio del solici
tante,

Considerando que citados y empla
zados en forma legal y seguida esta 
tercería por todos sus trámites aun
que en rebeldía por el ejecutado por 
no haber comparecido ni lomado los 
autos y si prestado su asentimiento 
espreso á la documentación del actor 
presentada.

Fallo: que debo declarar cor
responde en dominio y propie
dad á D. Manuel Perez, el heerlo si
to en la partida Costera ó acequia de 
la Perera de cabida dos anegas y 
poco'más, confrontante por el Norte 
con Miguel Malo y acequia, Me
diodía con el Calvario, Saliente viu
da de Baltasar toscos y Poniente 
con dicha acequia, que es el núme
ro dos de la diligencia de embargo 
efectuado en el (j.-culivo contra Ma
nuel Lahoz por la Jnnta de Aguas, 
procediéndose á su desembargo y can
celación, en él Registro de la Propie-5 
dad, poniéndose testimonio de esta 
sentencia en los citados autos ejecu
tivos y espidiéndose mandamientos 
dobles al Registrador. Pues por es
ta mi sentencia que se hará saber á 
las parles y por lo que hace al Ma
nuel Lahoz se insertará en el Bole- 
lin oficial de la provincia y en los 
estrados dd Juzgado dirigiéndose 
un edicto ó testimonio al Sr. Gober
nador civil de aqmdía, deíidiliva- 
mente juzgando asi lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez dÁy fó.—José Es
teban.— Ante mi, Pedro Carrillo.

.Asi resulta de los, autos antes cita
dos áqne me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado doy signo y firmo el presen
te en Bidchile á 3 de Entro de 
186G.—Pedro Carrillo.

Dirección General de la deuda 
pública.

RELACION de la$ facluws de eré* 
¡ditos de¡ la Deuda del Tesoro pro- 
pedqnle dej personal, que se han 
entregado por estas oficinas en el 
mes de Agosto último, para reco
ger con ellas de la Tesorería los 
títulos do dicha clase de Deuda que 
Se han expedido en equivalencia de 
liquidaciones practicadas por la Te
sorería de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza con expre
sión de su importe, causantes ó 
herederos A quienes corresponden 
apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo gao verificado.

Número de salida de las factu
ras. 55776: su importe, 15682,71: 
causantes ó herederos á quienes cor
responden, D. Isidro Callejas, Zara
goza: apoderados que las han reco
gido, D. José A r noy o .Fernandez y 
otro: -fechas en que lo han verifica
do, 25 Agosto 1865.

Madrid 31 de Diciembre de 1865.
—V.° B °=Sancho.^=El Secretario, 
Gregorio Zapatería.

ADMINISTRACION PRINCIPAL. ( 
de Hacienda publica de la provin* 
cía de Zaragoza.

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de Aranda, 
Fu encalderas, Nuez y Rueda de 
Jalón; y á fin de proveerlos en 
propiedad, se anuncia al público 
por medio de este periódico ofi
cial, para que las personas que se 
hallen adornadas de los requisi-" 
tos prevenidos por instrucción, 
presenten sus solicitudesj docu
mentadas en la Administración 
principal de Hacienda pública en 
el término de 8 . dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio. t

Zaragozano de Enero de 1866 
—Ventura de la Pefia.

Comisaria de guerra c Inspección 
del llospiial militar de esta plaza.

Por disposición déb^r.' Interin 
debité militar dé este distrito se 
celebrarán segundas licitaciones 
el 3 de Febrero próximo á las 
horas y de los artículos que á con
tinuación se espresan con destino 

i á los enfermos.de dicho Estable
cimiento, cuyo acto tendrá lugar 

. en la contralorút-del mismo, con 
arreglo á los pliegos de condicio
nes,- precios límites y modelo de 
proposición que rse hallan de ma
nifiesto, verificándose aquellas 
coqisujecion al Real decrelo de’ 
^7 de Febrero de 1852 é ins- 
truccioii de 5 de Junio del. mis

mo. Zaragoza 25 de Enero de 
1866.—Julián de Echenique.

Artículos. Horas.

Aceite. . . . 10y 1(2
Pan. . .i . . . 11
Garbanzos. . . . 11 y 1(2
Arroz. . ... . 12

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Subinspeccion de Zaragoza.

El día 20 de Febrero próximo 
se venderán en pública subasta va
rias arrobas de hierro, zinc, ma
dera de pino y algunas libras de 
cobre, cuyos efectos existen en el al
macén de la E'tacion telegráfica de 
esta capital, en cuya oficina se da
rán cuantas noticias se deseen refe
rentes al asunto.

Zaragoza 19 de Enero de 1866. 
—El Subinspector, Angel Ochólo- 
rena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades^ y derechos del Esta
do de la. provincia d^ Zaragoza.

Aprobado por el Unid. Sr. Go
bernador de esta provincia el pliego 
de condíeiones que han de regir en 
la snbasla de los muebles y efectos 
existentes en ia suprimida fábrica 
de pólvora de Vill ifeliche, he acor
dado proceder á la venta de los mis
mos en pública licitación que tendrá 
lugar el día 30 del mes actual y 
horade las 10 de su mañana en el 
local que ocupaban las oficinas ..de 
dicha fábrica en VillablicheJ

Los que deseen interesarse en la 
venia podrán enterarse de loí efetos 
que se enagenan, su valoración y 
pli go de condiciones presentándose 
en dicha fábrica ó en esta Adminis
tración lodos los días no feriados de 
9 de la mañana á 3 de la larde.

Zaragoza 16 de Enero de 1866. 
—Santiago P. de Pclmlo.
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Por traslación á otro punto del 

que la desempeñaba ha (juedado 
vacante la plaza de Barbéi’O y Ci
rujano ministrante de Torralba- 
de los Frailes cuya dotación coh- 
siste en 27 eahifies de eentcno y 
una cargado lena de encina bnc- 
na por cada qpo de los cien ver, 
cinos de que el pueblo consta y 
ademas las barbas de fuera de ca
sa ipie harán contrato especial 
con el barbero. Eos qué desepu 
obtmier dicha vacante presenía- 
rán sus solicilmles en forma en 
término de un mes al Alcalde de 
dicho pueblo que está désighado 
para recibirlas. .

. ,tn OOÍ n» obeatif ao-idil

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del establecimiento de Mellado, autori
zada por el Gobierno de S. M.

El seguro múluo de quintas, no es 
como algunos creen una empresa de 
sustitución militar; es una sociedad 
múlua y legalmenle coosliluida, que 
lienb por objeto ayudar á los padres 
de familia para que les sea mas fácil 
redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos á quienes loca
se la suerte de soldado.

Todos los jóvenes comprendidos 
por la ley en el próximo sorleo pue
den suscribirse al seguro múluo de 
quintas hasta la víspera del dia en 
que se verique el sorleo, sea cual
quiera el pueblo en donde juegue la 
suerte.

Basada la asociación en la mutua
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere hasta la cuota mas 
elevada, ganando todos en propor
ción á la cantidad satisfecha, época 
de so imposición y riesgo que ha
yan con ido, puesto que el reparto 
se hace,entre los que dvfinilivamen- 
le >on declarados soldados.

El Subdirector principal de esta 
provincia, D. Felipe Juste, que vive 
calle de Bruil úúm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

El horno de cocer pan llamado 
de Sao Cristóbal y situado en Pina, 
se arrienda por tiempo de un año, 
que empezará eo 1 6 de febrero pró
ximo medíanle subasta pública que 
se celeboará en 29 de este mes á las 
9 de su mañana en la administra
ción del condado en aquella villa, y 
en esta ciudad Coso númejo 56 en- 
tresnelo, con los pactos que estarán 
de manifiesto en las mismas, remá- 
láódóse siendo admisibles las propo
siciones en favor del mas ventajoso 
postor. .H- ■ ?- 'd::: ’ . , i; 3

A VISO á los A mintamiantos y 
rotilrudbrcs dd tierra de la Pro- 
'•’R mncia.

La Agéiicia Universal del Se
ñor D. Cesar ; AloWsu y Sólo en 
Madrid se encarga por una módica 
y convencional relrjbucion de pro
porcionar la Gorr^pondienle. lilula- 
cion á las poblaciones rurales, pro
pietarios ruin radones. Dirigirse para 
fus' prospecíos y ésplmácíonés que 
se apeL-zchn á Joaquín Anzano 
A^nlí <b' négocíol y representante 
de dicha casa en esta capital. 1
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Imprenva de Antonio Gallifa.
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